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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2017 00666 00 

 

EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

S.A.—FIDUAGRARIA SA. Como vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTONOMO DE DISPROYECTOS 

 

DEMANDADOS: ALEXANDER PULIDO ZAMBRNO y SILVIA ANDREA JIMENEZ 

RODRIGUEZ. 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado lo solicitado por la apoderada judicial de 

la parte demandante, con apoyo en lo señalado en el artículo 286 del 

C.G.P. se dispone corregir el encabezado de la providencia de fecha 27 

de enero del año que avanza, mediante la cual se reconoció la cesión del 

crédito, quedando la misma del siguiente tenor: 

 

“EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

S.A.—FIDUAGRARIA SA. Como vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTONOMO DE DISPROYECTOS 

 

DEMANDADOS: ALEXANDER PULIDO ZAMBRNO y SILVIA ANDREA JIMENEZ 

RODRIGUEZ (…)” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume.  

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte actora, con el fin de que proceda 

iniciar gestiones tendientes a notificar a la parte demandada en los 

términos señalados en los artículos 291 y 292 del C.G.P, o decreto 806 de 

2020. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes 

a la notificación de este auto por anotación en estado.  
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Vencido dicho término sin que el demandante haya dado cumplimiento a 

lo ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la 

respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
Csl. 
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